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Diapositiva 1 (portada)
Buenas tardes, 

Agradezco a los organizadores de este Congreso Internacional la la oportunidad que me brindan, y conmigo al seguro privado, de trasladar a una audiencia experta nuestras impresiones en torno al asunto de la dependencia desde el punto de vista del sector privado. 
Dado que estamos enmarcados dentro de una serie de jornadas muy densas con muchos ponentes diversos, he pensado que lo mejor sería no centrar mi intervención en las cifras y los datos, ante el peligro, obvio, de que acabase aburriéndoles a base de presentarles informaciones que otros ya han utilizado antes que yo; riesgo más que evidente en este caso. Pero es que, además, hay otro factor importante.

A 31 de diciembre del 2008, los aseguradores de vida españoles tenían 2.622 clientes de seguro de dependencia, los cuales pagaban unas primas de 342 mil euros. Y fin de la historia. El seguro de dependencia también puede sustantivarse a través del seguro de salud pero, aunque aún no disponemos de estadísticas específicas en este caso, no les quepa a ustedes la menor duda de que serán similares a las que les acabo de expresar. 

Por si se han perdido en las cifras que les he dado, se las voy a resumir: El seguro privado de dependencia español, unos dos años después de puesto en marcha el sistema español de ayuda al dependiente, no existe. Lo cual coloca a España dentro del grupo de países europeos en los que dicha inexistencia afecta exclusivamente a la línea de flotación de las cuentas públicas, que han de soportar en su totalidad la expectativa de beneficios que genera siempre la puesta en marcha de un sistema de ayudas a la autonomía personal. 

Diapositiva 2

A mí me gustaría, pues, comenzar por este concepto básico: hemos fracasado. No totalmente, desde luego, pero esto no va como habíamos pensado. Sin ir más lejos, todas las estimaciones fiables en torno al fenómeno de la dependencia, nosotros hicimos una en colaboración con una consultora y luego llegó el Libro Blanco más o menos en los mismos términos, hablaban de la creación de como mínimo un cuarto de millón de empleos de calidad a causa de la puesta en marcha de los servicios de dependencia. A nadie se le escapa la importancia que, ahora más que nunca, tendrían para la economía global esos 250.000 puestos de trabajo. Pero no existen, lo cual es una señal más de que esto no está funcionando. 

¿y porqué no existen o al menos en la cuantía esperada porque digo yo que algunos sí se habrán creado?. Por nuestra parte, sector privado, tenemos claro que es una cuestión de inviabilidad. Actor público y actor privado pueden perfectamente obtener los mismos objetivos; lo que los diferencia es que el primero actúa mediante mecanismos que no incluyen necesariamente la rentabilidad y, en el caso del sector privado, este legítimo objetivo es, además necesario. Atrás han quedado los planteamientos ideológicos, que hoy, aún siendo teóricamente razonables, tienen el gravísimo problema de que son inviables, porque sencillamente, no se pueden pagar. Las políticas modernas, las que están aplicando los países avanzados , combinan los dos caminos, el público y el privado, porque es obvio que si para llegar a un sitio hay dos caminos en lugar de uno, más personas podrán llegar a ese sitio. Para reconstruir ahora nuestro propio camino hacia la dependencia es necesario que exista en dicho camino lógica de negocio; y la lógica de negocio, en un aseguramiento como éste, pasa sobre todo por la obtención de masas de asegurados suficientes. 
Como bien saben aquéllos que en cada comunidad autónoma tienen la labor de levantar o garantizar un sistema asistencial integral a los dependientes, la suficiencia de los servicios es una labor compleja que requiere de importantes componentes de inversión, que adquieren su lógica en la obtención de masas de asegurados suficientemente elevadas.

El seguro privado español no ha encontrado, como decía, viabilidad en los productos masivos de dependencia. Si éste fuera el único problema del sistema, probablemente, podría dar igual. Pero la realidad, o al menos la realidad que vemos los aseguradores privados, es que el sistema de dependencia no ha funcionado por otros muchos flancos. Es importante, por lo tanto, que seamos conscientes de los errores cometidos y, desde luego, conscientes de que para todos ellos podemos, y debemos, encontrar una solución.

Diapositiva 3

El primer error que quiero señalar, probablemente porque es el que más directamente nos afecta, es la escasa atención que el sistema de dependencia ha prestado a la necesidad de gestionarse coordinadamente entre todos los actores de dicho sistema; o, si se prefiere, la necesidad de que la atención de los dependientes se hubiese concebido desde el principio teniendo en cuenta los recursos públicos y privados disponibles o que teníamos capacidad de generar.

El sistema español de dependencia ha bebido, doctrinalmente, del sistema nacional de salud y, por lo tanto, ha repetido sus errores. Ha partido del concepto base de que el actor público es el responsable, no sólo de garantizar, sino también de proveer el derecho otorgado, en este caso, a los dependientes. El propio Libro Blanco advertía con claridad de que hablar de prestaciones sociosanitarias no es lo mismo que hablar de prestaciones sanitarias, pero, aún así, se optó por una estrategia básica muy parecida a la llevada a cabo en la sanidad y se crearon compartimentos estancos entre la provisión pública y la provisión privada, convirtiendo el eventual seguro de dependencia, al igual que ocurre con el privado de salud para personal no funcionario, en un seguro de doble pago: se financia el sistema público, vía impuestos; y luego, si se desea, se financia un producto privado personal.
Mediante este sistema, el Estado ha hecho dos cosas: la primera ha sido crear en las personas una expectativa, pues hoy, el ciudadano razonablemente informado y no dependiente sabe que si algún día deviene en dicha situación tiene derecho a exigir que se le provea. La segunda ha sido lanzar el mensaje neto de que dicha provisión será pública. Lo cual genera una dinámica muy difícil de romper.

El camino fácil, y así se lo hicimos saber muchas veces a los responsables públicos, hubiera sido comenzar con un sistema mixto pues, al fin y al cabo, de no haber funcionado, que nosotros creemos que lo habría hecho porque en otros países funciona, nacionalizar sería mucho más fácil, menos traumático, que privatizar. 
El actual sistema, lejos de ello, ha creado en la mente de los ciudadanos este doble derecho consolidado (derecho a recibir atenciones, y derecho a que sean provistas, y pagadas, por el actor público), lo cual carga toda la factura, e hipoteca cada vez más, los Presupuestos Generales del Estado. Y dado que los Presupuestos se han encontrado con una carga probablemente demasiado elevada, el resultado es el déficit de atenciones que hoy se percibe. 

Urge, a mi modo de ver, un cambio de filosofía. Un cambio de filosofía que es posible y factible, pero que requiere de ciertas dosis de valentía y, sobre todo, de consenso. Se puede integrar el aseguramiento privado dentro del esquema general de ayuda a la dependencia, coordinando ambos recursos y construyendo un esquema más racional tanto para el ciudadano, como sobre todo para la estabilidad financiera del modelo.
Diapositiva 4

El segundo error fue caer en el determinismo. Los actuarios de seguros, gran parte de cuyo trabajo es hacer proyecciones a futuro, saben bien que una predicción puede ser de dos grandes tipos. La determinista mira el pasado y el presente,  y parte de la base de que el patrón que se observa en las cifras se va a repetir en el futuro. La estocástica trata de tener en cuenta las variaciones que dicho patrón puede experimentar también en el futuro. 

El sistema de dependencia nació en España, en su debate y su puesta efectiva en marcha, en el curso de una de las mejores etapas, si no la mejor, de nuestra Historia Económica, en términos de crecimiento y mejora de las rentas de los particulares. El error determinista consistió en asumir que esto seguiría produciéndose tal cual se estaba observando. 

Pueden ustedes pensar que les estoy hablando de la crisis. En realidad, no. La crisis no es sino el agravamiento de algo que ya era obvio antes de su producción. Los costes de la dependencia se valoraron en su día por diversos expertos en entre 9.000 y 14.000 millones de euros anuales; aún en la España de los superávit presupuestarios era difícil de adivinar de dónde podría salir ese dinero. Pero es que, además, y esto también podemos decir que lo advertimos muchas veces, la experiencia internacional, y notablemente la alemana que está muy bien documentada, demostraba con claridad que la dependencia tiene un efecto explosivo en los gastos. El estudio que en el año 2005 realizamos de los diferentes sistemas de dependencia europeos arrojaba entre sus conclusiones una muy clara: nuestros analistas no lograron encontrar ni un solo país europeo en el que se les dijera: hemos consolidado nuestro sistema de dependencia y, tras X años de desarrollo, ahora ya sabemos cuál es su coste. Franceses, flamencos, holandeses, británicos, alemanes; todos contaron la misma historia: no sabemos aún, propiamente, dónde está el techo, o si hay techo.

La clave es la demografía. La demografía introduce un factor dinámico que, combinado con que los avances médicos en ocasiones son paliativos más que curativos, hace que, en realidad, los demógrafos hoy tengan razonablemente clara la tendencia de la supervivencia; pero, sin embargo, duden bastante más a la hora de valorar la evolución de la llamada Esperanza de Vida Libre de Discapacidad. Y, desde un punto de vista demográfico, para la dependencia hacen falta las dos, con una sola no tenemos la foto completa.

La pirámide demográfica española acelera su evolución y la acelerará más conforme las cohortes nacidas ya después de la guerra civil vayan accediendo a eso que llamamos tercera edad. El determinismo, por tanto, está de más. El sistema de dependencia se diseñó cuando estábamos en la cresta de la ola, pero ahora estamos aprendiendo que el mar tiene muchos vaivenes y que, peor aún, se nos avecina una tormenta.
¿La solución? En el fondo, la misma que la que he comentado en la diapositiva anterior. Es necesario rediseñar el sistema para que la eventual disponibilidad de recursos presupuestarios en los años venideros, sobre todo una vez superada la crisis económica, se pueda combinar con la consolidación de recursos vía ahorro y previsión. El sistema de dependencia tiene que pensar mucho más en su viabilidad financiera a largo plazo que en la implantación actual del mismo, que como ya se ha dicho en estas jornadas, además es lenta y ineficiente. 

En este sentido, creemos que una medida prudente para conocer de qué estamos hablando realmente, o a qué nos afrentamos o, mejor aún, qué vamos a tener que pagar,  sería abordar un cálculo anual del valor actual de los pasivos del sistema, de acuerdo con la información demográfica y sanitaria disponible y teniendo en cuenta, como digo, factores estocásticos. Conociendo los pasivos conoceríamos los activos que necesitamos tener o generar y sería más fácil elaborar estrategias a largo plazo.

Diapositiva 5

El tercer error tampoco es nuevo, y es el de apostar, en el ámbito privado, por un solo producto. Desde el sector asegurador privado hemos dicho muchas veces que el tratamiento fiscal de los seguros de dependencia era deficiente y muy limitado, sobre todo por esa cláusula por la cual dichos beneficios sólo eran aplicados en caso de cobertura de la dependencia severa. 

En materia de productos privados, el gobierno volvió a cometer, veinte años después, el mismo error que cometió cuando, en la segunda mitad de los años ochenta, decidió impulsar el ahorro-previsión privado. Entonces lo que se hizo fue una legislación que optaba por un solo producto, los fondos de pensiones; y ahora se ha hecho lo mismo con las famosas equity release, es decir operaciones de licuación del patrimonio inmobiliario privado, entre las cuales la más conocida es la hipoteca inversa.

Se nos hablaba de la pujanza de estas operaciones de licuación en mercados como el británico. Pero no se contaba, al tiempo, que la tasa de primas de seguro de vida por habitante en Reino Unido es estratosférica comparada con la española. La movilización del patrimonio inmobiliario es un interesante complemento a una política general de ahorro-previsión; pero lo que no puede hacer es sustituirla.
Desde luego, aquí hubo un determinismo más. Porque hace dos años todos parecíamos vivir convencidos de que los precios de la vivienda eran una extraña realidad económica en revalorización constante. Lo que no le pasa ni al petróleo, ni a los diamantes, ni al oro, ni a nada, le pasaba, por lo visto, a la vivienda. La vivienda era un mercado pujante y, mejor aún, eternamente líquido. Hoy, sin embargo, hemos descubierto la obviedad de que es, en realidad, tan sólo un mercado más, un mercado, por lo tanto, susceptible de frenarse y de pasar por fases de iliquidez.

La apuesta única por los fondos de pensiones condenó a los ahorradores a una lotería. La lotería de que su jubilación, y por lo tanto el pase a la fase de prestación, no les pillase en un momento en el que el mercado de referencia de su fondo estuviese pasando por malos momentos. La opción cuasiúnica por la licuación inmobiliaria también tiene su lotería: todo depende de que, en el momento en que se devenga dependiente, el mercado inmobiliario sea líquido y pujante.
La solución es obvia. Lo que debe primar la legislación, notablemente la fiscal, es el ahorro para la dependencia. El vehículo es algo accesorio. Necesitamos una fiscalidad de objetivos que, por lo tanto, prime, o premie, el objetivo, que es la previsión de la vejez en general. Una vez construido ese marco general, son las personas las que toman sus opciones, como está ocurriendo por ejemplo en estos tiempos de inseguridad financiera con los traspasos desde fondos a PPAs.
Diapositiva 6

El cuarto error ha sido el de olvidar el segundo pilar. Es un triste consuelo decir esto, pero lo cierto es que aquí el sistema de dependencia no camina solo, porque el propio sistema de pensiones también ha cometido, en parte,  el mismo error. 
El hecho de que una parte muy importante, crítica, de la previsión complementaria, puede y debe consolidarse a través del mundo de la empresa y las relaciones laborales, es un hecho hoy por hoy incontrovertible. Como no todo van a ser precedentes negativos, en el sector asegurador tenemos uno positivo, que es el momento en el que, gracias a una reforma fiscal, se abre la puerta para la suscripción de seguros de salud colectivos a favor de los trabajadores de las empresas, todo ello en el marco de la negociación colectiva. Los resultados de esta reforma han sido altamente positivos y han permitido garantizar la asistencia sanitaria privada a muchos trabajadores y desahogar, por qué no decirlo, los sobrecargados sistemas públicos de salud. 

Como he dicho, el esquema estratégico del sistema de dependencia bebe del sistema de salud y a él se parece. Esta reforma tan positiva que acabo de citar se produjo unos veinte años después de la universalización de la asistencia sanitaria pública y gratuita, y varias décadas después del nacimiento del sistema nacional de salud. Quizá, pues, es que para ver seguros colectivos de dependencia tengamos que esperar otros veinte años. Ya les digo que hay una generación de dependientes, a los que les hemos metido en la cabeza que tienen derechos y que el estado proveerá, que no estarán dispuestos a aguantar 20 años a que el modelo se perfecciones.
Lo cierto es que el seguro colectivo de dependencia es un mecanismo extraordinario. Dado que las pirámides de población en la mayoría de las empresas a partir de una determinada fuerza laboral son variadas, permite el equilibrio entre situaciones, pues unas personas están, por así decirlo, lejanas a la hipótesis de la dependencia, mientras que otras están más cercanas. Así, es posible la construcción de masas de ahorro y ofertas asistenciales integrales. Y no estamos hablando de ningún futurible. Este es el camino que garantiza, por ejemplo, que más del 55% de los cerca de tres millones de franceses asegurados en dependencia, lo sean gracias a su empresa, es decir, mediante seguros colectivos. 
En todo este proceso hubo elementos que llamaban al optimismo, como el hecho de que las centrales sindicales participasen en el diálogo previo al diseño del sistema de dependencia. Estas buenas señales, sin embargo, no se han visto continuadas por los hechos. El sistema de dependencia se ha generado, y está creciendo, básicamente divorciado del proceso de negociación colectiva. No está en la agenda de los asuntos a tratar entre empresarios y trabajadores. Dado que el aseguramiento se basa en dos pilares, el individual y el colectivo, esto está generando un no desarrollo que, una vez más, recarga las espaldas del actor público.
Asimismo, este problema tiene solución. No es una solución normativa sino basada en el pacto, pacto, quizás, amparado, apoyado o impulsado por los poderes públicos, pero pacto al fin y al cabo.

Diapositiva 7

El sistema de dependencia adolece de otros errores, que tienen que ver con su diseño territorial y otros elementos esenciales de su arquitectura. Pero estos son elementos que no están directamente relacionados con el sector privado, así pues considero que son materia de otros ponentes y otras mesas.

Como introducción dentro de un debate, es probable que ya haya hablado demasiado. Así pues, muchas gracias.
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